
CALENDARIO 
ESCOLAR 

 

  

De acuerdo con la normativa de la Consejería de Educación de la Comunidad de 
Madrid se establece el siguiente calendario para el curso escolar 2009/2010 

1. DURACIÓN DEL CURSO               

• Las actividades escolares se desarrollarán entre el día 1 de Septiembre de 
2009 y el 30 de junio de 2010, con excepción de las correspondientes 
vacaciones y días festivos. 

• Las actividades lectivas comenzarán el día 14 de septiembre de 2009 y 
finalizarán el día 23 de junio de 2010 para Primaria. 
Para Secundaria comenzarán el 21 de septiembre de 2009 y finalizarán el 
23 de junio de 2010. 

2.- VACACIONES 

NAVIDAD: 

• Las vacaciones de Navidad comprenderán desde el día 23 de Diciembre de 
2009 hasta el día 7 de Enero de 2010, ambos inclusive.  

SEMANA SANTA 

• Las vacaciones de Semana Santa comprenderán desde el día 27 de Marzo al 
4 de Abril de 2009, ambos inclusive.  

VERANO: 

• Las vacaciones de verano se iniciarán el día 1 de Julio de 2009 y terminarán 
el día anterior al comienzo del curso 2010/2011.  

• Para los alumnos la vacaciones comenzarán el día 24 de Junio de 2010  

3.- DÍAS FESTIVOS 

AÑO 2009 

• 12 de Octubre: Fiesta Nacional de España.  



• 8 de Diciembre: Fiesta de la Inmaculada Concepción.  

AÑO 2010 

• Los que determine la Comunidad Autónoma de Madrid.  

• Los días de fiesta nacional no trasladable que se establezcan para el año 
2010  

4.- OTROS DÍAS NO LECTIVOS  

      Se considerarán no lectivos a efectos académicos los siguientes días: 

• 7 de Diciembre de 2009  

• 8 de Enero de 2010  

• 29 de Enero de 2010: día de celebración unificado del Patrono de la 
Enseñanza.  

• 26 de Marzo de 2010  

• 5 de Abril de 2010  

• 2 días a determinar en 2010, en el caso que las fiestas laborales de la 
Comunidad de Madrid coincidan fuera del calendario escolar.  

 


